
ANEXO III

FACILIDADES OTORGADAS AL OEA 

1. Facilidades relacionadas con las garantías aduaneras:

	DESCRIPCIÓN DE LA FACILIDAD
	Exportador
	Importador
	Agente de aduanas
	Agente de carga internacional
	Transportista aéreo
	Depósito Temporal
	Depósito aduanero
	Empresa de servicio   de entrega rápida

	1.1
	Garantía nominal para el requerimiento previsto en el artículo 160 de la LGA y para el despacho de las mercancías que solicite al régimen de importación para el consumo, bajo la modalidad de despacho urgente o anticipado, siempre que no haya sido objeto de requerimientos de ejecución en estos despachos.  
	
	X
	
	
	
	
	
	

	1.2
	En el régimen de admisión temporal para reexportación en el mismo estado, presentación de una garantía nominal para la garantía prevista en el artículo 57 de la LGA, siempre que no haya sido objeto de requerimientos de ejecución en estos despachos.
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	1.3
	En el régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo, presentación de una garantía nominal para la garantía prevista en el artículo 71 de la LGA, siempre que no haya sido objeto de requerimientos de ejecución en estos despachos.
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	1.4
	Garantía nominal para el despachador de aduanas (dueño, consignatario o consignante), cuando este sea importador o exportador OEA; siempre que no haya sido objeto de requerimientos de ejecución.
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	1.5
	La garantía para operar será renovada por el monto de veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 20 000,00).
	
	
	
	
	
	
	
	X


2. Facilidades relacionadas con el control aduanero:

	DESCRIPCIÓN DE LA FACILIDAD
	Exportador
	Importador
	Agente de aduanas
	Agente de carga internacional
	Transportista aéreo
	Depósito Temporal
	Depósito Aduanero
	Empresas de servicio de entrega rápida

	2.1
	Disminución del nivel de reconocimiento físico y documentario para los regímenes de importación para el consumo y admisión temporal para su perfeccionamiento activo, en base a los criterios de riesgo aplicables.
	
	X
	
	
	
	
	
	

	2.2
	Disminución del nivel de reconocimiento físico para el régimen de exportación, en base a los criterios de riesgo aplicables.
	X
	
	
	
	
	
	
	

	2.3
	Aprobación automática de la solicitud de restitución de derechos arancelarios, salvo casos en que se determine la revisión documentaria en base a los criterios de riesgo aplicables, no siendo de aplicación la fiscalización especial establecida en el Decreto Supremo N.º 104-95-EF y modificatorias.
	X
	
	
	
	
	
	
	

	2.4
	Regularización automática de las DAM de exportación definitiva, cuando el exportador y el agente de aduana son OEA.
	X
	
	
	
	
	
	
	

	2.5
	Disminución de la selección a regularización con revisión de documentos para las declaraciones del régimen de exportación definitiva seleccionadas, en base a los criterios de riesgo aplicables.
	X
	
	
	
	
	
	
	

	2.6
	Disminución del nivel de reconocimiento físico para las declaraciones simplificadas de envíos de entrega rápida en base a los criterios de riesgo aplicables.
	
	
	
	
	
	
	
	X

	2.7
	Disminución del reconocimiento físico hasta no menos del cinco por ciento (5%) del total de los bultos en forma aleatoria, por declaración acogida a la exoneración del beneficio de la Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía (Ley N° 27037) y al beneficio del Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera Peruano-colombiano, complementado con el Decreto Supremo N.° 15-94-EF, salvo casos debidamente justificados.
	
	X
	
	
	
	
	
	


3. Facilidades relacionadas con la operatividad aduanera y la atención preferente:

	DESCRIPCIÓN DE LA FACILIDAD
	Exportador
	Importador
	Agente de aduanas
	Agente de carga internacional
	Transportista aéreo
	Depósito Temporal
	Depósito Aduanero
	Empresa de servicio 

de entrega rápida

	3.1
	Atención preferente, durante contingencias o eventualidades de cierre de puertos y/o aeropuertos. 

Para el agente de aduana solo aplica respecto de los trámites que realice en representación de otros OEA.  
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	3.2
	Atención preferente en la tramitación de recursos de reclamación y expedientes de devolución en temas aduaneros, a fin de ser atendidos en un plazo no mayor a:

a) Tres (3) meses para los recursos de reclamación; y

b) Treinta días (30) hábiles para las solicitudes de devolución.

Se exceptúa del plazo previsto en el inciso a) a los recursos impugnatorios que se originan por control posterior o fiscalización.

Para el caso de agentes de aduana y empresas de servicio de entrega rápida, solo aplica respecto de los trámites que realicen en nombre propio o en representación de exportadores o importadores certificados como OEA.
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	3.3
	Atención preferente en las atenciones de orientación y asistencia presencial, telefónica y virtual (correo electrónico) en materia aduanera.
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	3.4
	Atención preferente de las consultas técnicas en materia aduanera, según corresponda.
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	3.5
	Asignación de un sectorista de la DOEA, para la orientación y asistencia especializada en procedimientos vinculados al programa OEA y en la coordinación con las aduanas a nivel nacional.
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	3.6
	Atención preferente en los despachos sometidos a reconocimiento físico en el régimen de importación para el consumo, admisión temporal para perfeccionamiento activo y admisión temporal para reexportación en el mismo estado. 
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	3.7
	Atención preferente en la tramitación de expedientes sobre rectificaciones de la DAM del régimen de importación para el consumo.
	
	X
	
	
	
	
	
	

	3.8
	Atención preferente en los despachos sometidos a reconocimiento físico en el régimen de exportación definitiva.
	X
	
	
	
	
	
	
	

	3.9
	Atención preferente de las regularizaciones sujetas a evaluación de información registrada en el sistema informático para las DAM de exportación definitiva.
	X
	
	
	
	
	
	
	

	3.10
	Rectificación automática de los siguientes datos de la DAM de exportación definitiva cuando el exportador y su agente de aduana son OEA:

a) Antes de la regularización: todos los datos de la DAM de exportación definitiva.

b) Después de la regularización: los datos rectificables de la DAM de exportación definitiva.


	X
	
	X
	
	
	
	
	

	3.11
	Atención preferente en las acciones de control extraordinario efectuadas por la Administración Aduanera en el almacén aduanero, puerto, aeropuerto, puestos fronterizos y Centros de Atención en Frontera, a fin de ser efectuadas y concluidas en un plazo no mayor de dos (2) días hábiles, computados desde la entrega de documentos sustentatorios por parte del OEA, salvo casos debidamente justificados.
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	3.12
	Atención preferente en la tramitación de las solicitudes de clasificación arancelaria de mercancías, a fin de ser atendidas en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles siguientes a su recepción, salvo casos debidamente justificados por su complejidad o insuficiente información técnica.
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	3.13
	Durante el despacho, las DAM de importación para el consumo, admisión temporal para perfeccionamiento activo y admisión temporal para reexportaciones en el mismo estado, numeradas y seleccionadas a canal rojo o naranja, no son objeto de verificación y control del valor en aduana declarado en el despacho.
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	3.14
	Atención preferente en la expedición del boletín químico, a fin de ser emitido en un plazo no mayor de un día (1) hábil a partir de la recepción de la muestra por el laboratorio central de la SUNAT, salvo casos debidamente justificados.  
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	3.16
	Atención preferente en la tramitación de la modificación del valor declarado en la DAM de exportación definitiva, a fin de ser atendidos en un plazo no mayor de dos (2) días hábiles siguientes a su recepción, salvo casos debidamente justificados.
	X
	
	
	
	
	
	
	

	3.17
	Aprobación automática de la solicitud de reconocimiento físico en el local designado por el exportador para el universo de mercancías.
	X
	
	
	
	
	
	
	

	3.18
	Rectificación automática de los datos de la Recepción de Mercancía (RM), cuando el exportador y el depósito temporal son OEA, no siendo seleccionada a evaluación por un funcionario aduanero.
	X
	
	
	
	
	X
	
	

	3.19
	Atención preferente en la tramitación de expedientes sobre rectificaciones de la DAM de exportación definitiva, a excepción del valor declarado, a fin de ser atendidos en un plazo no mayor de dos (2) días hábiles siguientes a su recepción, salvo casos debidamente justificados.

En el caso de la rectificación de la descripción de la mercancía declarada en la DAM (40) solo se requiere la presentación de la siguiente documentación sustentatoria:

a) Declaración jurada del exportador y

b) Factura comercial; en caso de ser electrónica no será necesario que se adjunte al expediente.

La rectificación se solicita según lo establecido en el procedimiento general “Exportación definitiva” DESPA-PG.02 vigente, con las facilidades referidas en los párrafos anteriores.
	X
	
	
	
	
	
	
	

	3.20
	Invitación a participar en sesiones de capacitación permanente en asuntos aduaneros, seguridad de la cadena de suministro internacional y eventos vinculados.
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	 X
	X

	3.21
	Atención preferente en la tramitación de solicitudes de rectificación del manifiesto de carga y actos relacionados, a fin de ser atendidos en un plazo no mayor de un (1) día hábil siguiente a su recepción, siempre que concurran los siguientes supuestos:

a) No se haya dispuesto acción de control alguna sobre las mercancías.

b) No cuente con destinación aduanera.
	
	
	
	X
	X
	
	
	

	3.22
	Atención preferente en la tramitación de solicitudes de legajamiento de DAM de cualquier régimen.
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	


